
Capítulo 6

El ruido y su araterizaión

Entre las diferentes aepiones de ruido, uando hablamos en términos de aústia, tenemos

las siguientes:

Conjunto de sonidos no agradables

Combinaión de sonidos no oordinados que originan una sensaión desagradable

Todo grupo de sonidos que inter�era una atividad humana

Es deir, la onsideraión omo ruido de un sonido es en prinipio subjetiva. Un mismo sonido

podría ser onsiderado omo molesto o omo agradable dependiendo de la situaión y de la

sensibilidad onreta de ada persona. El ruido puede tener entones una onsideraión no

objetiva, sin embargo, el sonido en sí, es uanti�able y medible.

Se onsidera entones que el ruido es aquel sonido no deseado. Es una emisión de energía

originada por un fenómeno vibratorio, detetada por el oído y provoa una sensaión de

molestia. El ruido orresponde generalmente a una variaión aleatoria de la presión a lo

largo del tiempo. La mayoría de los ruidos que esuhamos están formados por más de una

freuenia. Por ejemplo, a nivel industrial los diferentes omponentes de una máquina vibran

a una freuenia distinta, de forma que lo que paree un únio sonido es en realidad una

amalgama de diferentes freuenias.

El ruido es, por tanto, un sonido omplejo que puede ser estudiado a partir de la freuenia de

los sonidos puros que lo omponen y por la amplitud de la presión aústia orrespondiente

a ada una de esas freuenias. En el aso de que las freuenias que omponen el ruido sean

demasiadas, se realiza una lasi�aión en bandas de freuenia ontiguas. De esta forma, se

de�ne un espetro freuenial del ruido. Este espetro de freuenias, orrespondiente a un

ruido variará de forma aleatoria a lo largo del tiempo, a diferenia de otros sonidos omplejos,

omo los aordes musiales, que siguen una ley de variaión preisa. Existen multitud de posi-

bilidades y lasi�aiones para difereniar unos ruidos de otros: su omposiión en freuenias,

su intensidad, su variaión temporal, su adenia y ritmo, et. Un punto importante es que la

propagaión del ruido en el aire y a través de los obstáulos depende asimismo del espetro

de freuenias del ruido.
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130 6.1. Análisis de freuenias

6.1. Análisis de freuenias

Llamaremos tono puro a un sonido uyas variaiones de presión dependen de una sola

freuenia. Si una determinada onda sonora, on una freuenia determinada, tiene baja fre-

uenia, diremos que tiene tono grave (un trueno, por ejemplo) y si tiene alta freuenia,

diremos que tiene tono agudo (un silbido). Esta distinión es debida a que el oído humano

reaiona de manera diferente según las freuenias, estando el intervalo audible de freuenias

omprendido entre los 20 y los 20.000 Hz,

Entones, en general, una onda sonora estará ompuesta por varias ondas de distintas freuen-

ias, de forma que el tono será de tipo ompuesto. Así, los sonidos reales podemos dividirlos

en un gran número de tonos puros. Mediante el análisis de freuenias podemos saber omo

desomponer un sonido real en grupos de tonos puros. Esta ténia es muy útil en el ontrol

del ruido y para seleionar protetores auditivos adeuados. Para realizar un análisis de fre-

uenias se desompone este intervalo en bandas y se determina el nivel de presión sonora

orrespondiente a ada una de las bandas. Estas bandas pueden ser:

De anho onstante tal que ∆f = f2 − f1 = te.

De anho proporional a la freuenia entral ∆f/fc = te, donde fc es que es la media

geométria de las dos freuenias extremas:

fc =
√

f1 f2

El método más habitual para realizar un análisis de freuenias es dividir la señal en bandas

de anho proporional a la freuenia entral, midiendo on unos �ltros que dejarán pasar

el ruido entre unas freuenias mínima y máxima determinadas. Estos �ltros eliminarán el

ruido en las freuenias superiores o inferiores a estas freuenias. En aústia se emplean

prinipalmente dos tipos de bandas: bandas de otava y terio de otava.

Se denomina banda de otava al grupo de freuenias omprendidas entre los valores de las

bandas mínima, f1, y máxima, f2, tal que umplan la relaión:

f2
f1

= 2

Para realizar un análisis más detallado del espetro, se puede emplear bandas de terio de

otava, tal que umplen la siguiente relaión:

f2
f1

=
3
√
2

Entones, ada vez que hablamos de �subir una otava�, lo que haemos es doblar el anho

del intervalo de freuenias.

En la prátia, y analizando el espetro mediante el segundo método de los expuestos ante-

riormente, las freuenias entrales del espetro se artiulan en torno al valor fc = 1000 Hz.

En ese aso, la anhura de los �ltros de otava (on f2 = 2 f1) que se suele emplear es:

f2 − f1 = 0,707 fc

mientras que la anhura de los �ltros de terio de otava (f2 =
3
√
2 f1) que se utiliza es:

f2 − f1 = 0,232 fc

Dpto. Físia de Materiales.
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6. El ruido y su araterizaión 131

6.1.1. Caraterizaión espetral del ruido

Una vez que hemos visto ómo el sonido se puede analizar en términos de omponentes

de distintas freuenias, podemos araterizar el ruido según la forma de su espetro. Esta

araterizaión espetral, además, es básia para deidir sobre las ualidades psioaústias

del ruido.

Obviamente, se pueden dar muhos tipos de espetro; aquí menionaremos los siguientes:

Tono puro Ya lo hemos de�nido en la seión anterior: es aquella distribuión de intensidad

sonora que es ero para todas las freuenias, salvo para una. En la realidad la forma de

manifestarse un tono puro es omo un pio estreho alrededor de la freuenia referida. Podría

ser produido por un osilador omo el desrito en la seión 5.1.1, que trans�riera su osilaión

omo sonido al medio irundante.

Sonido armónio Está ompuesto por un pio alrededor de una freuenia prinipal, fo,
y otros pios más pequeños que disminuyen progresivamente on la freuenia, a freuenias

que son múltiplos enteros de la prinipal, o bien fraiones simples de la misma (por ejemplo,

3fo/2). Su origen está, justamente, en los distintos armónios de la uerda vibrante que hemos

visto en la seión 5.1.2. Este tipo de sonidos suenan generalmente de forma agradable al oído;

de heho, la músia está basada en ellos.

Ruido blano Es el que se obtiene de una fuente totalmente aleatoria. Es la máxima expre-

sión del ruido aótio y suena desagradable al oído. Su espetro es tal, que las omponentes

de todas las freuenias tienen más o menos el mismo valor de intensidad, omo se muestra

en la Figura 6.1. En la misma ambos ejes se dan de forma logarítmia (la esala de deibelios

no es más que una forma logarítmia de representar la intensidad sonora, omo veremos en

la seión siguiente).

Ruido rosa En este tipo de ruido, la intensidad tiene una dependenia de la freuenia

omo 1/fα
, donde 0 < α < 2. Estritamente, se onsidera ruido rosa sólo uando α = 1,

pero se suele englobar aquí a toda la familia de este tipo de espetros. En la representaión

logarítmia, que vemos en la Figura 6.2, adquiere la forma de una reta. Este tipo de ruido

aparee en varios fenómenos naturales �es el típio sonido de mar que se esuha apliando

una araola al oído� y en dispositivos eletrónios.

6.2. Sensaión sonora

El oído humano puede detetar variaiones de dos antidades: presión y freuenia. La presión

aústia que puede detetar el oído se enuentra omprendida entre los 20 µPa (2×10−5
Pa)

y un umbral máximo en torno a los 20.000.000 µPa (20 Pa). Para las freuenias, detetamos

variaiones entre los 20 y los 20.000 Hz.

La variaión de la sensibilidad del oído a la variaión en la presión aústia es demasiado

grande en las unidades de Pasales, ya que la esala estaría divida en 20 millones de unidades.

Para simpli�ar esta medida se emplea una esala de tipo logarítmio, que permite de�nir una
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132 6.2. Sensaión sonora

Figura 6.1: Espetro de ruido blano

magnitud denominada �nivel de presión sonora�, Lp, y que se expresa en deibelios (dB). La

de�niión de Lp es:

Lp = 10 log
P 2

P0
2
= 20 log

P

P0

(6.1)

done P0 es un valor de referenia de la presión aústia que orresponde on la menor presión

aústia audible, esto es, 20 µPa. Para este valor, y según la de�niión anterior Lp = 0 dB.

En el otro extremo de la esala, tenemos que el llamado �umbral del dolor� se enuentra en

torno a los 120 dB, para valores por enima de este se pueden produir daños físios, inluso

on la rotura del tímpano.

En resumen, mediante esta esala logarítmia hemos de�nido una esala para evaluar el ruido

que afeta a las personas más manejable, que osila entre los 0 y los 120 dB.

6.2.1. Suma de niveles sonoros

Ahora bien, dado que esta esala es logarítmia, la suma de ruidos no es igual a la suma direta

de las antidades en dB. Desde un punto de vista más físio: si una determinada fuente sonora

emite el doble que otra, esto signi�a que, a la misma distania del reeptor, la intensidad de

la onda se duplia. La intensidad de la onda depende uadrátiamente de la presión, omo

india la fórmula 5.30; es deir:

I ∝ P 2

Dpto. Físia de Materiales.
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6. El ruido y su araterizaión 133

Figura 6.2: Espetro de ruido rosa

Si la segunda onda tiene el doble de intensidad, I ′ = 2I, entones la relaión de presiones es:

P ′ =
√
2P

y �nalmente el nivel de presión sonora orrespondiente será:

Lp′ = 20 log
P ′

P0

= 20 log

√
2P

P0

= 20
1

2
log 2 + 20 log

P

P0

≈ 3 + Lp (en dB)

Es deir, al doblar la intensidad sonora se produe un aumento de 3 dB en la presión sonora

existente. O diho de otra forma, aumentar en 3 dB el nivel de ruido implia dupliar la

energía de la onda.

Ejemplo: Vamos a suponer que la relaión entre las dos fuentes sonoras es tal que

Ip2 = 2n Ip1

donde n es un número entero. Véase que, en tal aso, la segunda fuente tendría intensidades

2 Ip1, 4 Ip1, 8 Ip1... Si ahora apliamos la metodología anterior para enontrar la relaión entre

niveles tendremos que:

Lp2 = Lp1 + 3n dB

Por tanto, si las presiones aumentan un fator 2, la relaión entre los niveles sonoros será ir

sumando 3 dB al nivel original.
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134 6.2. Sensaión sonora

Para sumar niveles sonoros no podemos sumar diretamente las antidades expresadas en

deibelios; uando se desea expresar que estamos sumando dos señales sonoras de las que

onoemos sus niveles (dB), se emplea el símbolo ⊕, que se denomina �suma energétia�,

L1 ⊕ L2. Y lo que se hae realmente es sumar las intensidades reales que subyaen a la

de�niión de dB:

L1 ⊕ L2 = 10 log
(

10L1/10 + 10L2/10
)

La fórmula general para sumar un número indeterminado de niveles sonoros es

L
total

= 10 log

n
∑

i=1

10Li/10
(6.2)

donde n es el número de fuentes sonoras y los niveles Li son los niveles debidos a ada una de

las fuentes (en dB). Si todas las fuentes fuesen emitiesen el mismo ruido L, tendríamos que:

L
total

= L+ 10 logn (6.3)
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Figura 6.3: Determinaión de la suma de dos niveles sonoros.

Sin embargo, en la prátia se emplea un método grá�o para sumar niveles sonoros de dos

en dos omprando on una grá�a omo la 6.3 Para sumar dos niveles, primero se halla la

diferenia entre ambos, y este valor se introdue en el eje de las absisas del grá�o. El valor

donde se ruza on la urva es el inremento de dB que hay que sumar al valor más alto.

En el aso de que tengamos más de dos niveles sonoros, se ordenan de menor a mayor y se

van sumando de dos en dos empezando por el menor. Los datos de la �gura 6.3, en el rango

representado, pueden obtenerse mediante la siguiente fórmula:

A = −0,0665 + 3,148 e−B/5,425

donde A son los dB que se añade al valor más alto y B es la diferenia entre los niveles en

dB.

Dpto. Físia de Materiales.
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6. El ruido y su araterizaión 135

Ejemplo: Tenemos que dos fuentes de ruido, L1 y L2 proporionan las mediiones L1 = 87

y L2 = 80 dB. Entones, primer restamos ambas antidades: L1 − L2 = 7. A ontinuaión,

loalizamos el valor 7 del eje de absisas hasta ortar on la urva. Así, se obtiene el valor

orrespondiente del eje de ordenadas (0,8). Este valor se suma al mayor de L1 y L2 para

obtener el resultado de la suma L1 ⊕ L2 = 87,8 dB

Ejemplo: Ahora queremos obtener la suma los niveles siguientes: 65, 60, 70, 65, 62 y 67 dB.

Se ordenan de menor a mayor: 60, 62, 65, 65, 67, 70

Se suman dos a dos, omo en el ejemplo anterior

� 60 ⊕ 62 = 64 dB

� 64 ⊕ 65 = 67,5 dB

� 67,5 ⊕ 65 = 69,3 dB

� 69,3 ⊕ 67 = 71 dB

� 71 ⊕ 70 = 73,5 dB

El resultado de la suma de los ruidos es 73,5 dB

6.2.2. Perepión de los sonidos

La perepión subjetiva del sonido depende de múltiples fatores. Además de las peuliarida-

des del sistema auditivo de la persona en uestión, depende de los variables físias fundamen-

tales en uanto a nuestra perepión del ruido: el nivel de presión sonora y la la freuenia.

Como sabemos, en general, los sonidos están formados por unión de omponentes de distinta

freuenia, así que su �sonoridad�, dependerá de las freuenias presentes y de las intensidades

orrespondientes. La �sonoridad� es entones una araterístia subjetiva. Además, una de las

prinipales araterístias de nuestro oído es que disrimina de forma no lineal, de manera que

nuestra respuesta a las diferentes freuenias es desigual. Nuestro oído atenúa las freuenias

de 20 a 1.000 Hz, pero ampli�a aquellas que van desde los 1.000 hasta los 5.000 Hz, volviendo

a atenuar de 5.000 Hz en adelante.

Estudios realizados sobre un gran número de oyentes ha permitido tabular un onjunto de

urvas de igual sonoridad (urvas isofónias) que indian, para ada nivel de sonoridad, el

nivel sonoro de los distintos tonos puros que produen la misma sensaión sonora. Estas

urvas vienen representadas en la �gura 6.4.

En la �gura 6.4 podemos ver una serie de urvas que orresponden a la misma sensaión

sonora, pero en ada una de ellas los valores de la presión aústia y de la freuenia varían.

Por ejemplo, vemos que tendríamos la misma sensaión sonora para una onda de freuenia

1.000 Hz y 40 dB de nivel de presión que on otra onda que tuviese una freuenia de 31,5 Hz

y una presión de 77 dB. Cada una de estas urvas, que generan un mismo nivel de sensaión

sonora tiene un valor en dB distinto, denominado �fon� o �fonio�. El fonio o fon es una unidad

de medida logarítmia y adimensional, que se usa para indiar la sonoridad on que se peribe

un sonido dado. Cada una de las urvas de la 6.4 viene marada por un número en fonios.

Para de�nir la sonoridad de referenia se usa una onda que tenga una freuenia de 1.000 Hz
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136 6.2. Sensaión sonora

Figura 6.4: Curvas de igual sensaión sonora.

y una amplitud igual a P0= 20 µPa. Esa onda tendrá una sonoridad igual a 0 fonios. Pero,

al igual que habíamos heho notar antes, podríamos onseguir 0 fon empleando una onda de

presión sonora 60 dB on una freuenia de 70 Hz.

En de�nitiva, la araterístia no lineal del oído humano a la hora de peribir los sonidos es lo

que obliga a que, uando se quiere medir un ruido, sea neesario un dispositivo espeial que

mida los niveles de presión aústia de forma similar a omo los peribimos nosotros.

Esala de ponderaión tipo A
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Figura 6.5: Esala de ponderaión en freuenia tipo A.

Como hemos diho, el oído humano no es sensible de la misma manera a las diferentes fre-

uenias. Así, para un mismo nivel de presión sonora, un ruido será tanto más molesto uanto

mayor proporión de altas freuenias ontenga. Es por tanto neesario tener un método que

Dpto. Físia de Materiales.
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6. El ruido y su araterizaión 137

permita diseñar aparatos que de mediión de presión sonora, on iertos �ltros de orreión,

que se asemejen a la respuesta del oído humano.

De esta forma, se de�nieron una serie de �ltros que ponderan la señal reogida por un miró-

fono de auerdo on la sensibilidad del oído humano. Basándose en las urvas de isosonoridad

del oído humano se introdue el onepto de �ltros de ponderaión. Estos �ltros atúan de

manera que los niveles de presión de ada banda de freuenia son orregidos en funión de la

freuenia según unas urvas de ponderaión. Con este riterio se han de�nido varios �ltros,

siendo los más onoidos los denominados A, B, C y D. El �ltro utilizado en el dominio del

ruido del transporte es el A (véase la �gura 6.5), únio �ltro reogido por el Real Dereto

1316/89. En deretos posteriores empiezan a apareer otros �ltros, omo el C, que aparee

en el Real Dereto 286/2006, de 10 de marzo. Los niveles de presión aústia utilizados se

miden en �deibelios A�, algo que es denotado omo dBA. Los valores de este �ltro pueden

obtenerse, en el rango representado en la �gura 6.5 mediante la siguiente expresión:

A = −125,42 + 74,185B − 10,814B2

donde A son dB y B = log f on f freuenia en Hz.

Por poner un par de ejemplos de esta esala, un refrigerador produe un ruido de 40 dBA y

una aspiradora genera en torno a 80 dBA

1

.

6.2.3. Índies para la evaluaión del ruido

El aráter de molestia asoiado al ruido, entendido éste omo un sonido no deseado, añade un

omponente de aráter no aústio, que neesita de la ontribuión de diferentes disiplinas

tales omo la mediina, la psiología o la soiología para ser orretamente interpretado.

Desde un punto de vista medioambiental, el interés del estudio y ontrol del ruido se entra

en la proteión de la alidad del ambiente sonoro. Las molestias debidas al ruido pueden

ser palpables uando provoan daños físios evaluables. Sin embargo, en gran parte de los

asos, el riesgo para la salud no es tan fáil de uanti�ar, ya que intervienen otro tipo de

fatores (soiales, psiológios). Así, el grado de molestia que puede sufrir una persona debido

a la exposiión al ruido presenta un laro omponente subjetivo que introdue una notoria

di�ultad a la hora de estableer riterios de alidad.

Por tanto, para poder abordar el problema de la evaluaión de la alidad del ambiente sonoro,

es neesario de�nir una serie de indiadores que permitan medir adeuadamente el grado de

molestia en la poblaión. Se pretende seleionar uno o varios indiadores de molestias, fáiles

de obtener y de interpretar. Dado que las molestias debidas al ruido dependen de muhos

fatores, los índies deben indiar variaiones de aspetos tales omo la energía sonora de la

fuente, el tiempo de exposiión del sujeto expuesto al ruido, las araterístias del sonido en

uestión (espetro de freuenias, ritmo, et), la sensibilidad auditiva del reeptor (ultural,

físia, et), la atividad que esté realizado el reeptor (no es lo mismo el ruido en los periodos

de desanso que en horario laboral).

Así, la seleión del indiador adeuado es una uestión espeialmente importante, ya que

puede dar lugar a distintas interpretaiones aera de la molestia aera del valor medido a

1

Reientemente ha habido ierta polémia on el ruido generado on los modernos molinos de viento. En este

grá�o puede onsultarse el ruido generado en funión de la distania a la fuente http://files.gereports.

om/wp-ontent/uploads/2010/11/larg-wind-turbine.jpg
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138 6.2. Sensaión sonora

través del mismo. Estos índies deben servir para de�nir una serie de máximos que no deben

sobrepasarse. Pero debe tratarse de varios índies ya que existen distintos riterios que hay

que onsiderar: existen los riterios sanitarios para la proteión del sistema auditivo y salud

en general, límites máximos admisibles de iertos índies que re�ejan la exposiión de las

personas al ruido. Para nivelar adeuadamente el omponente subjetivo de la respuesta indi-

vidual de las personas se realizan estudios y enuestas psio-soiológias para estableer qué

indiadores de ruido son los más indiados para limitar las molestias peribidas. Desgraia-

damente, tras muhos años de investigaión todavía no existe unanimidad de riterios aera

de los indiadores que es neesario emplear. En ualquier aso, a ontinuaión resumiremos

algunos de los índies que se emplean habitualmente en la legislaión española.

Índies básios

El primer índie que podemos omentar es el nivel de presión sonora, L, que ya hemos

empleado anteriormente. Sabemos que este índie varía on el tiempo y se expresa omo LA

uando se mide en dBA, que es lo habitual en estudios medioambientales. Además, existen

otros dos valores asoiados que suelen emplearse para un determinado periodo de la onda so-

nora: estos son el valor máximo LAmáx

y el valor mínimo LAmin

en ese intervalo temporal. Hay

que tener en uenta que estos índies aportan informaión exlusivamente sobe la intensidad

de la onda sonora, pero no dien nada sobre la duraión de la misma o de la exposiión que

sufre el sujeto.

Para orregir este último punto, se de�ne el nivel de presión aústia ponderado A, L
pA

,

que se ha medido a través de un �ltro de ponderaión A. Es índie se emplea uando se tiene

un ruido estable. Más habitual y útil es el uso de el nivel de presión sonora ontinuo

equivalente, LAeq

(T ), el ual expresa la media de la energía sonora peribida por el sujeto

en un determinado intervalo de tiempo T (referida a la esala de ponderaión A, es deir,

expresada en dBA). O diho de otra forma, es el nivel de presión que habría sido produido

por una ruido onstante on la misma energía que el ruido peribido en ese instante de tiempo

T . Esta antidad depende del tiempo en onreto durante el ual se realiza la mediión (T ) y
debe ser indiado entre paréntesis a la hora de referirse a esta antidad.

La formulaión matemátia de LAeq

(T ) es:

LAeq

(T ) = 10 log
T0

T

∫

T

(

P

P0

)2

dt (6.4)

donde T es el tiempo de duraión de la mediión, P es la presión instantánea, P0 = 20µPa y

T0 normalmente se toma omo igual a 1 s.

En la prátia, esta antidad se alula mediante la suma de n niveles de presión sonora Li

emitidos en intervalos temporales ti, tales que
∑

i ti = T , de manera que:

LAeq

(T ) = 10 log
T0

T

∑

T

10Li/10 ti (6.5)

De la de�niión de LAeq

(T ) vemos que podemos dividir el nivel de presión total en una serie

de intervalos onstantes y obtener para ada uno de ellos los orrespondientes niveles de

presión sonora. Ourre que si el periodo total es su�ientemente largo la distribuión de estos
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6. El ruido y su araterizaión 139

niveles sigue una ley normal. Así, pueden de�nirse una serie de niveles perentiles, LN ,

que representan el nivel de ruido que se alanza o sobrepasa durante el N% del tiempo en el

periodo onsiderado. Esto es:

L1: este es el nivel de ruido que se alanza o sobrepasa durante el 1% del tiempo en el

periodo onsiderado.

L10: nivel alanzado o sobrepasado durante el 10% del tiempo.

L50: nivel alanzado o sobrepasado durante el 50% del tiempo. Este valor representa el

ruido medio ya que es la mediana estadístia.

L90: nivel al 90% del tiempo. A vees se emplea este valor omo ruido de fondo.

Estas antidades eran muy utilizadas en el pasado, sin embargo presentan algunas partiulari-

dades que las haen no ser las más adeuadas a la hora de evaluar la ontaminaión aústia.

Primero, se neesita un gran número de mediiones, algo que no siempre es posible onseguir.

Segundo, no responden a una formulaión matemátia preisa y no informan más que de la

probabilidad de superar o no un determinado nivel.

Más índies

Supongamos ahora que queremos omparar suesos de ruido de diferente duraión. Para ello

podemos haer referenia a las antidades en funión de otra que este referida a un segundo.

Así, de�nimos una antidad que tenga la misma energía en un segundo que la del ruido que

queremos estudiar en un determinado intervalo de tiempo T . Así, se de�ne la antidad SEL,

nivel de exposiión sonora, omo

SEL = 10 log
∑

T

10Li/10 ti (6.6)

La relaión entre LAeq

(T ) y SEL para un determinado sueso de ruido es:

SEL = LAeq

(T ) + 10 log
T

T0

(6.7)

Un índie que se emplea habitualmente es el nivel diario equivalente, LAeq, d

, que es una

antidad derivada del LAeq

(T ) uando el tiempo de exposiión se re�ere a una jornada de

trabajo de 8 horas. Este es un parámetro usado reurrentemente en la legislaión española,

espeialmente uando hablamos de la exposiión laboral al ruido. La expresión matemátia

para esta antidad es:

LAeq,d

= LAeq

(T ) + 10 log
Te

8
(6.8)

donde Te es el tiempo de exposiión. Es deir, podemos medir LAeq

(T ) durante un tiempo

determinado de exposiión Te y de ahí podemos obtener una antidad de ruido distribuida

durante una jornada laboral de 8 horas. Igualmente, se de�ne el nivel semanal equivalente,

LAeq, s

, que es utilizado uando hay una gran variabilidad en los niveles de ruido de un día a

otro.
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140 6.2. Sensaión sonora

Otro índie muy empleando, al menos en la normativa más moderna, es el nivel de pio, que

viene dado por la expresión:

L
pio

= 10 log

(

P
pio

P0

)2

(6.9)

donde P
pio

es el valor máximo de presión aústia instantánea (en Pa) a la que está expuesto

el trabajador determinado por el índie de ponderaión freuenial C (P0 = 20µPa)

Volviendo al LAeq

(T ), el nivel de presión sonora equivalente, este es un índie mayoritaria-

mente aeptado omo indiador del ruido general en la mayor parte de las legislaiones más

avanzadas en materia de proteión aústia. Sin embargo, a menudo se piensa que este índie

es una media aritmétia de los niveles sonoros instantáneos y esto no es así. Este índie hae

la suma de la energía aústia reibida durante el intervalo de tiempo T , de ahí que se inluya
al tiempo en el símbolo que representa al índie.

Ejemplo: Supongamos que un ohe pasa por una alle y genera un ruido máximo (a una

ierta distania), L
max

, que es igual a 80 dBA. Supongamos que no pasa ningún otro vehíulo

en una hora. Para alular LAeq

(1h) haemos lo siguiente:

LAeq

(T ) = 10 log
T0

T

∑

T

10Li/10 ti = 10 log
1 s

3600 s
(10Lmax/10 × 1 s) = 44,4 dBA

si redondeamos a la ota superior, el LAeq

(1h) será igual a 45 dBA. Si el vehíulo pasa dos vees

en esa hora, se obtiene que el ruido máximo sigue siendo 80 dBA, sin embargo el LAeq

(1h)

será igual a ∼ 48 dBA. De la misma forma, si el vehíulo pasa 10 vees en esa hora, el el

LAeq

(1h) será 55 dBA, mientras que L
max

seguiría valiendo 80 dBA. Es deir, L
max

no tiene

en uenta ni el número de vees en que el ruido alanza ese valor, ni el tiempo total en que

ese valor es medido.

En general, en España, se emplea el LAeq

(T) extendido a periodos largos de tiempo, espe-

ialmente para el ruido asoiado al trá�o. Sin embargo, esta mediión no explia las grandes

variaiones que se obtienen a nivel de las personas, la respuesta individual de ada uno al

ruido. Por tanto, resulta neesario ompletar la mediión de este índie on otras magnitudes

que tengan en uenta estos fatores. Una forma de haerlo es emplear LAeq

(T) pero referido

a un periodo diurno y noturno. La determinaión de estos periodos varía según los munii-

pios y el setor del que estemos hablando (laboral, residenial, olegios, hospitales, et). Un

problema habitual en la mediión de ruido es el generado en el entorno de los aeropuertos.

Atualmente, para esta situaión en onreto del impato aústio del trá�o aéreo, se em-

plea el índie LAeq

(T) porque proporiona una medida adeuada omo indiador energétio

y porque permite sumar fáilmente el ruido que proviene de diversas fuentes.

Como hemos omentado, la evaluaión del ruido depende de otros fatores, además de la

propia energía de la onda sonora. Un ruido puede ser soportable en iertas irunstanias,

pero no en otras. Por ejemplo, es lógio pensar que no será los límites para el ruido no pueden

ser los mismos durante el día o durante la nohe. Así, la mayoría de las reglamentaiones de los

países de nuestro entorno inluyen una separaión entre los índies durante ambos periodos,

LAeq

(día) y LAdía

(nohe). Cada país tiene unas ostumbres distintas en uanto a horarios y

horas de luz, así que de de�nir uando es la �nohe� y uando el �día� no es algo trivial, aunque

lo pareza. Según la reomendaiones de la normativa europea, se onsidera que el periodo
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6. El ruido y su araterizaión 141

diurno se enuentra entre las 7h y las 17h, la tarde desde las 17h hasta las 23h y el periodo

noturno desde las 23h hasta de nuevo las 7h. Sin embargo, muhas normativas muniipales

onsideran omo periodo diurno diretamente desde las 8h hasta las 22h, y noturno el resto

del día.

La Unión Europea propuso un indiador onjunto en funión de los diferentes periodos de

atividad a lo largo del día. Este índie se denomina nivel sonoro día-tarde-nohe, L
den

y

se de�ne mediante la siguiente fórmula:

L
den

= 10 log

(

1

24

[

12× 10Ldía

/10 + 4× 10Ltarde

/10 + 8× 10Lnohe

/10
]

)

(6.10)

Nótese que el fator multipliativo en ada uno de los exponentes que inluyen a L sirve para

ponderar el resultado �nal, según la importania del ruido en ada momento del día.

Otros nivel que se emplea legislaión española atual y de�nidos en el Anexo I del RD

1367/2007 del 19 de otubre es el índie de ruido ontinuo equivalente orregido, L
Keq,T

,

que evalúa niveles sonoros on orreiones por omponentes tonales de baja freuenia o

ruido de aráter impulsivo. Se de�ne de auerdo a la expresión siguiente:

L
Keq,T

= L
Aeq,T

+Kt +Kf +Ki (6.11)

donde Kt, Kf y Ki son parámetros de orreión para evaluar la molestia de omponentes

tonales emergentes, de baja freuenia o de aráter impulsivo, respetivamente (ver Anexo

IV del RD 1367/2007 del 19 de otubre para saber el método de álulo de los mismos).

Finalmente, un índie partiularmente importante es L
aw

que evalúa los niveles de vibraión

máximos en el espaio interior de edi�ios. Es índie, en dB, se determina mediante la expresión

siguiente:

L
aw

= 20 log
aw
a0

(6.12)

donde aw es el máximo del valor e�az (RMS) de la señal de aeleraión, on ponderaión de

freuenia wm en el tiempo t; mientras que a0 es la aeleraión de referenia (10

−6
m/s

2
) El

método de álulo de evaluaión del índie de vibraiones, inluidos los valores de ponderaión

wm también pueden enontrarse en el Anexo IV del RD 1367/2007 del 19 de otubre, seión

B.

6.3. Normativa sobre ontaminaión aústia

En este apítulo resumiremos algunos aspetos de la normativa española sobre ontaminaión

aústia. Antes de omenzar on detalles propios de la legislaión española, haremos un pe-

queño repaso al efeto que tienen el ruido en la salud de las personas. Es importante dejar

laro que la ontaminaión aústia y la exposiión al ruido afeta negativamente a la salud,

para así entender la trasendenia de disponer de una legislaión y una normativa exigente

en este aspeto. Seguidamente realizaremos un resumen de la normativa vigente española en

uanto a la ontaminaión aústia: primero revisaremos la Ley del Ruido, que trata sobre

la ontaminaión aústia ambiental y �nalmente trataremos la normativa relativa a la ex-

posiión al ruido en el entorno laboral, en onsonania on la Ley de Prevenión de Riesgos

Laborales, el Reglamento de Maquinas, et.

Ahora hemos de omentar algunos términos se utilizarán en el texto y que resumimos por

laridad. Primero, debemos dejar laros los siguientes puntos de aráter legal:
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142 6.3. Normativa sobre ontaminaión aústia

Disposiión: Se trata de un Reglamento, Diretiva, Ley, Real Dereto o Disposiión

administrativa, aprobados por la autoridad ompetente y que tiene aráter vinulante.

Norma: Es una espei�aión ténia, aprobada por un organismo normalizador, sin

aráter vinulante.

Reomendaión: Espei�aión de una entidad de prestigio y tampoo tiene aráter

vinulante.

Desde el punto de vista del ruido y su maro normativo hemos de alarar los siguientes

oneptos:

Emisión de ruido es la radiaión sonora de la fuente.

Inmisión de ruido es el impato del ruido en un punto determinado, donde se enuentra

la persona afetada, por ejemplo.

Exposiión al ruido signi�a, omo sabemos, el impato que tiene el ruido sobre la

persona afetada.

6.3.1. Ruido y salud

De entre los diferentes posibles meanismos que expliquen la relaión entre salud y ruido, el

que proporiona una relaión más direta es el de la perdida de audiión. Sin embargo, existen

meanismos intermedios entre la exposiión al ruido y el efeto en la salud de las persona, de

manera que los efetos tardan en apareer. Este efeto sería una onseuenia del ruido omo

agente estresante en la persona. Por supuesto, este efeto puede venir in�ueniado por otros

fatores ausales, así omo la reaión subjetiva del individuo al ruido. En ualquier aso,

podemos lasi�ar así los efetos del ruido sobre la salud omo auditivos y no auditivos.

Efetos auditivos

Las vibraiones produidas por las ondas sonoras se periben en el oído que se divide en tres

partes: externo, medio e interno. El oído externo esta formado por el pabellón auditivo, que

es un artílago elástio reubierto por piel, y el onduto auditivo exterior que se extiende

hasta el tímpano. Esta parte del oído sirve para la reepión y onduión de la onda sonora.

A ontinuaión, tenemos el oído medio que es la zona omprendida entre la membrana

timpánia y la ventana oval que omunia on el oído interno. Entre ambas zonas se enuentra

la adena de hueseillos, esto es, martillo, yunque y estribo, los uales son móviles y son

los ulpables de transformar las ondas aústias en vibraiones meánias y de ampli�ar

el sonido aptado. Por último, tenemos el oído interno, que tiene aparienia de araol,

donde se enuentra el órgano de Corti y que está formado por las élulas iliadas que son

las enargadas de enlazar on el nervio aústio mediante la transformaión de la energía

meánia. Estas élulas nerviosas son el verdadero órgano reeptor auditivo y según la zona

donde se enuentren reogen diferentes tonos.

Estas élulas no tienen apaidad regeneradora, de manera que uando se lesionan, se pierde

audiión de forma irremediable. Cuando existe un exeso de ruido el daño se produe on-

retamente en estas élulas, primero perdiendo los ilios y posteriormente degradándose a

medida que el ruido persiste.
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6. El ruido y su araterizaión 143

Así, un ruido bruso o intenso, tal omo una explosión un disparo de un arma de fuego, puede

provoar una disminuión de la apaidad auditiva, pudiendo llegar a la rotura del tímpano.

Ruidos menos intensos pero persistentes también pueden produir daños auditivos.

Un fenómeno habitual es el �desplazamiento temporal del umbral auditivo� que onsiste en

la fatiga auditiva produida después de una exposiión a altos niveles de ruido en un orto

periodo de tiempo. Al abo de un tiempo, graias al desanso, se reupera la apaidad

auditiva habitual. Sin embargo, si el oído no tiene tiempo de reuperarse entre una exposiión

y la siguiente puede aparee una lesión permanente en el mismo y a esto se le denomina

�desplazamiento permanente del umbral auditivo�, hipoausia, o más omúnmente, sordera.

Este proeso se produe lentamente debido a la lesión progresiva de las élulas nerviosas del

oído interno. Las primeras élulas dañadas son aquellas enargadas de detetar ruidos agudos

de freuenia próxima a los 4000 Hz para a ontinuaión irse propagando el daño al resto

de freuenias. La lesión se puede haber produido ya, pero solamente somos onsientes

de la misma uando las élulas afetadas son aquellas que se enargan de las freuenias

onversaionales.

Para onoer el estado auditivo de una persona se realiza una prueba denominada audiome-

tría. Dentro del entorno laboral, se onsidera la sordera omo una enfermedad fruto de las

atividades profesionales y produida por agente físios. Esta se puede ontraer en trabajos

en los que los trabajadores estén sometidos a ruidos ontinuos de un nivel sonoro equivalente

o superior a 80 dBA durante 8 horas diarias (o 40 horas semanales).

Efetos no auditivos

Los niveles elevados de ruido tienen efetos sobre otros órganos del uerpo, pudiendo alterar la

salud de las personas. Para la mayor parte de estos efetos no se ha enontrado una relaión

lara dosis-respuesta que pueda estableer un onoimiento laro de la in�uenia de estos

niveles en la salud ya que muhas vees estos efetos dependen del estado físia, psíquio

y psiológio de las personas afetadas, a vees generando simplemente una �molestia�. En

ualquier aso, aunque la �molestia� pueda tratarse de un elemento relativamente subjetivo,

sí que se ha enontrado una relaión entre la intensidad y freuenia de la onda sonora on el

grado de molestia que peribe la persona expuesta.

Dentro de estos efetos sobre la salud del ruido tenemos la posibilidad de reaiones �sio-

lógias debido a la apariión de situaiones de estrés, algo que se relaiona on numerosas

enfermedades ardiovasulares, alteraiones del aparato digestivo y del sistema endorino.

Otra onoido efeto es la interferenia on el sueño, algo que puede generar graves trastornos

de salud en el afetado. Además, el ruido inter�ere en atividades mentales habituales tales

omo la letura, esritura, la onentraión a la hora de realizar ualquier atividad, et. El

fondo aústio monótono produido por el ruido puede provoar somnolenia. La presenia

del ruido puede suponer un fator que impida la orreta omuniaión oral, generando, por

ejemplo, alteraiones de garganta y laringe al tener que forzar la voz para poder hablar.

En de�nitiva, se onsidera que puede haber �molestias� pero no daño re�ejado en pérdidas

auditivas uando la exposiión es a niveles por debajo de 75 dBA omo nivel equivalente

diario. A menudo, las personas expuestas pueden llegar a a�rmar que se han aostumbrado

al ruido. Sin embargo, esto no supone una ventaja, sino un inonveniente en el sentido de que

signi�a que el organismo se ha rendido al elemento agresivo exterior, eliminando la resistenia
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onsiente del sujeto. Por desontado, el daño físio o mental y los posibles efetos sobre la

salud apareerán igualmente independientemente de la perepión subjetiva de la persona.

Mediión del ruido

Para onoer la exposiión al ruido se realizan una serie de medidas on los instrumentos

adeuados que permitan a ontinuaión realizar atuaiones preventivas. Los equipos que se

empleen para estas mediiones dependerán de los datos que se quieran obtener y del tipo de

ruido que se quiera medir. A ontinuaión omentaremos algunos de los instrumentos más

habituales, que básiamente son dos: sonómetros y dosímetros.

El sonómetro es un instrumento que trata de responder al sonido de una forma muy pareida

a omo lo haría el oído humano, generando medidas objetivas y reproduibles. La parte más

importante de este dispositivo es un mirófono que transforma la energía sonora medida en

energía elétria. El mirófono debe ser de ampo libre y estará orientado en aquella direión

en que la respuesta en freuenia sea más uniforme. Al iniio y al �nal de ada mediión

aústia debe efetuarse una omprobaión del sonómetro, utilizando para ello un alibrador

sonoro apropiado.

Así, este instrumento mide de forma direta el nivel de presión sonora de un fenómeno aústio.

Presenta tres opiones de ara a la veloidad de respuesta al fenómeno de variaión de la

presión sonora: respuesta lenta (�Slow�) on una respuesta lenta de 1 segundo, rápida (�Fast�)

on una respuesta rápida de 125 ms (milisegundos) o estadístia (�Impulse�) on una respuesta

de 35 ms.

Los sonómetros onvenionales sólo se pueden emplear para la mediión de nivel de presión

aústia ponderada A, L
pA

del ruido estable. La letura promedio se onsiderará igual al nivel

de presión ontinuo equivalente ponderado A, L
Aeq

(T), de diho ruido, pudiéndose alular

a partir de este, el Nivel Diario Equivalente, L
Aeq, d

. Existen unos sonómetros llamados inte-

gradores que pueden emplearse para la mediión de L
Aeq

(T) para ualquier tipo de ruido y

así después poder obtener L
Aeq, d

.

El otro instrumento básio en la deteión de ruido es el dosímetro, que onsiste en un

medidor que aumula el ruido onstantemente mediante el uso de un mirófono y iruitos

similares a los medidores de presión sonora. La prinipal diferenia es que estos instrumentos

son portátiles y el trabajador los puede llevar enima. Estos dispositivos llevan inorporado

un sistema letor en el que se expresa la dosis aumulada en el tiempo de funionamiento. De

heho, los aparatos modernos proporionan leturas de L
Aeq

(T) y L
Aeq,d

.

Para el aso de las vibraiones que, omo sabemos, son una ausa de ontaminaión aústia

debido al inadeuado funionamiento de máquinas o instalaiones, emplearemos aeleróme-

tros. A estos instrumentos se les aopla un sonómetro que realiza las funiones de análisis y

valoraión. La magnitud de la vibraión a medir por el aparato es la aeleraión expresada

omo valor e�az (rms) en m/s, y orregida mediante la apliaión de las ponderaiones (nor-

ma ISO-2631-1, apartado 3.5). Para uanti�ar la intensidad de la vibraión se puede emplear

la letura direta de la urva que orresponde a la vibraión onsiderada o bien midiendo el

espetro de la vibraión onsiderada en bandas de terio de otava (entre 1 y 80 Hz).

Otro punto en el que se deben realizar mediiones es el aspeto del del aislamiento aústio,

algo que se exige en los reintos de las edi�aiones y que se realiza siguiendo las presripiones

estableidas en la norma UNE 74-040.
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Clasi�aión del ruido.

Teniendo en uenta los aparatos de mediión desritos anteriormente, es posible lasi�ar los

ruidos de la siguiente forma, tal y omo desribe la Ley 7/1997, de 11 de agosto:

Ruido ontinuo. Es aquel que se mani�esta ininterrumpidamente durante más de diez

minutos. A su vez, dentro de este tipo de ruidos se diferenian tres ategorías:

� Ruido ontinuo uniforme. Es aquel ruido ontinuo on un nivel de presión aústia

L
pA

, medido empleando la posiión de respuesta lenta, que se mantiene onstante

o bien los límites en que varía di�eren en menos de ±3 dB(A) en períodos de

mediión de dos minutos.

� Ruido ontinuo variable. Cuando L
pA

se mide on la respuesta lenta del equipo de

mediión y varía entre unos límites que di�eren entre ±3 y ±6 dBA.

� Ruido ontinuo �utuante. L
pA

se mide on posiión de respuesta lenta del equipo

de mediión y varía entre unos límites que di�eren en ±6 dBA.

Ruido transitorio. Es aquel que se mani�esta ininterrumpidamente durante un período

de tiempo igual o menor de ino minutos. A su vez, dentro de este tipo de ruido se

diferenian tres ategorías:

� Ruido transitorio periódio. Es aquel ruido que se repite on mayor o menor exa-

titud, on una periodiidad de freuenia que es posible determinar.

� Ruido transitorio aleatorio. Es aquel ruido que se produe de forma totalmente

imprevisible, por lo que para su orreta valoraión es neesario un análisis esta-

dístio de la variaión temporal del nivel sonoro durante un tiempo su�ientemente

signi�ativo.

� Ruido de fondo. Es aquel ruido existente en un determinado ambiente o reinto

on un nivel de presión aústia que supera el 90% de un tiempo de observaión

su�ientemente signi�ativo en ausenia del ruido objeto de la inspeión.

A �n de poder difereniar y ponderar los diversos ruidos on mayor preisión y raionalidad,

se efetúa una segunda lasi�aión del ruido, teniendo en uenta la relaión estableida entre

la fuente sonora o vibrante ausante de la molestia y el propietario o manipulador de diha

fuente. De este modo, se onsideran dos tipos de ruidos que presentan araterístias omunes:

Ruido objetivo. Es aquel ruido produido por una fuente sonora o vibrante que funiona

de manera automátia, autónoma o aleatoria, sin que intervenga ninguna persona que

pueda variar las ondiiones de funionamiento de la fuente.

Ruido subjetivo. Es aquel ruido produido por una fuente sonora o vibrante on unas

ondiiones de funionamiento que quedan supeditadas a la voluntad del manipulador

o titular de diha fuente.
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6.3.2. Ley del Ruido

Sobre la ontaminaión aústia ambiental, la normativa atual se desarrolló a partir de la

Diretiva Europea 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 25 de junio de 2002

sobre la evaluaión y gestión del ruido ambiental. Esta normativa establee los parámetros

y las medidas que para la evaluaión y gestión del ruido ambiental e inluye el ruido y las

vibraiones sobre espaio interior de determinadas edi�aiones.

La diretiva europea, origen de la Ley española, maró una nueva orientaión respeto de

la onepión de la ontaminaión aústia. Anteriormente, la reglamentaión omunitaria

se entraba en las fuentes del ruido, pero la omprobaión de que diariamente iniden sobre

el ambiente múltiples foos de emisiones sonoras, hizo neesario un nuevo enfoque del ruido

ambienta. De esta forma, la normativa omunitaria de�ne el ruido ambiental omo un so-

nido exterior no deseado o noivo generado por las atividades humanas, inluido el ruido

emitido por los medios de transporte, por el trá�o rodado, ferroviario y aéreo y por iertos

emplazamientos de atividades industriales.

La disposiión básia española en este terreno es la Ley Española 37/2003, de 17 de no-

viembre, del Ruido, que inorpora parialmente al dereho interno las previsiones de la itada

Diretiva, de�niendo la ontaminaión aústia omo:

�La presenia en el ambiente de ruido o vibraiones, ualquiera que sea el emisor aústio que

los origine, que implique molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus

atividades o para los bienes de ualquier naturaleza, inluso uando su efeto sea perturbar

el disfrute de los sonidos de origen natural, o que ausen efetos signi�ativos sobre el medio

ambiente�.

Esta ley enlaza el problema de la ontaminaión aústia on los artíulos 18.1 (intimidad

personal y familiar), 43 (salud) y 45 (medio ambiente) de la Constituión Española de 1978.

La ley establee los parámetros y las medidas para la evaluaión y gestión del ruido ambiental,

inluye el ruido y las vibraiones en el espaio interior de determinadas edi�aiones. Así

mismo, dota de mayor ohesión a la ordenaión de la ontaminaión aústia a través del

estableimiento de los instrumentos neesarios para la mejora de la alidad aústia de nuestro

entorno.

Conviene alarar que el alane de esta Ley está fuera del entorno relaionado on la ontami-

naión aústia originada en las atividades doméstias o veindad. Tal y omo die el texto

de la Ley: �Paree ajeno al propósito de esta ley alterar este régimen de relaiones veinales,

onsolidado a lo largo de siglos de apliaión, sobre todo teniendo en uenta que el ontenido

de esta ley en nada modi�a la plena vigenia de los tradiionales prinipios de onvivenia

veinal�. Algunas de las normativas loales son muy detalladas y ada muniipio uenta a

su vez on una Ordenanza sobre ontaminaión aústia

2

. Además, la ley también exluye

la regulaión de la ontaminaión aústia en el entorno laboral, que veremos en la próxima

seión.

La Ley del Ruido fue desarrollada a su vez por otros dos reglamentos, que preisan algunos

oneptos y elaboran estrategias para onseguir los objetivos propuestos en la Ley del Ruido.

En onreto se trata de estos dos RD:

Real Dereto R.D 1513/2005

2

Véase, omo ejemplo, la de la iudad de Madrid http://www.mambiente.munimadrid.es/openms/

openms/alaire/ontAustia/ordenanza_proteion.html
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Real Dereto R.D.1367/2007

El primero de ellos, elReal Dereto 1513/2005, de 16 de diiembre, trata de la evaluaión y

gestión del ruido ambiental, y en él se ompleta la transposiión de la Diretiva 2002/49/CE y

se preisan oneptos de ruido ambiental y sus efetos sobre la poblaión, junto a una serie de

medidas neesarias para la onseuión de los objetivos previstos, tales omo la elaboraión

de los mapas estratégios de ruido y los planes de aión o las obligaiones de suministro

de informaión. En este RD, se espei�a que la ontaminaión aústia es produida no

sólo por el ruido ambiental, sino también por las vibraiones. Este RD sólo omprende la

ontaminaión aústia derivada del ruido ambiental y la prevenión y orreión, en su aso,

de sus efetos en la poblaión.

El segundo, el Real Dereto 1367/2007, de 19 de otubre, es referente a zoni�aión

aústia, objetivos de alidad y emisiones aústias. Este desarrollo reglamentario va más allá

de la diretiva omunitaria y aborda un tratamiento generalizado de la ontaminaión aústia

on espeial atenión a la atuaión preventiva, la plani�aión aústia en la ordenaión

territorial y la inorporaión de los oneptos de evaluaión y gestión del ruido ambiental.

Esta nueva norma tiene omo objetivo básio asegurar unos mínimos omunes de alidad

aústia en el ámbito estatal. Sus puntos más reseñables son los siguientes:

Mapas estratégios del ruido: Estos mapas estratégios de ruido aportan metodología,

riterios e informaión estratégia que orientarán las polítias y estrategias que apli-

quen las CCAA y la administraiones loales en materia de plani�aión urbanístia en

relaión a la ontaminaión aústia.

Planes de aión: A partir de los mapas del ruido, y en un plazo de un año después de su

elaboraión, se elaboran planes de aión dirigidos a soluionar en el territorio afetado

las uestiones relativas al ruido.

La evaluaión de la ontaminaión aústia: se de�nen los índies del ruido y de vibra-

iones atendiendo a los distintos periodos temporales de evaluaión. Así, en el aso del

ruido ambiental, para las 24 horas del día, se �jan, siguiendo los riterios estableidos

por la Unión Europea, tres periodos temporales de evaluaión que son: día (d), tarde (e)

y nohe (n). Se ontempla la araterizaión del �lima sonoro� de un entorno, evaluado

mediante promedios a largo plazo (un año).

Objetivos de alidad aústia: se �jan los objetivos de alidad apliables tanto a las

áreas aústias (espaio exterior) omo al espaio interior de las edi�aiones destinadas

a vivienda, usos resideniales, hospitalarios, eduativos o ulturales. Se realiza una de-

limitaión territorial de los distintos tipos de áreas aústias de ada territorio y a ada

una de estas áreas se le asoia un objetivo de alidad aústia. Las zonas aústias se

revisarán ada diez años desde la feha de su aprobaión.

De auerdo a la Ley de Ruido se diferenia entre las onstruiones nuevas de las exis-

tentes. Por ejemplo, si se trata de zonas del tipo área aústia resideniales de nuevo

desarrollo urbanístio, se exige los niveles sonoros en las fahadas de las viviendas no

superen los 60 dBA durante los periodos día y tarde y los 50 dBA durante el periodo

nohe. Por ontra, en áreas urbanizadas existentes se exige 65 dBA día y tarde o bien

los 55 dBA durante el periodo nohe. En ualquier aso, se onsidera objetivo de alidad
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aústia que los niveles se enuentren por debajo de los 60 dBA durante los periodos

día y tarde y los 50 dBA durante el periodo nohe.

En uanto a los espaios naturales que requieran una espeial proteión ontra la on-

taminaión aústia, se estableerán objetivos de alidad aústia para ada aso en

partiular.

Planes zonales: Se de�nen dos tipos de mapas de ruido:

� Mapas estratégios de ruido: para grandes ejes ferroviarios, grandes aeropuertos y

aglomeraiones on poblaiones de más de 100.000 habitantes.

� Mapas de ruido no estratégios: Para áreas aústias en las que se ompruebe el

inumplimiento de los objetivos de alidad aústia.

Planes de aión: Una vez aprobados los mapas del ruido, las administraiones elabora-

rán los orrespondientes planes zonales espeí�os y los planes de aión neesarios. Las

infraestruturas existentes deberán adoptar medidas para adaptarse a los objetivos de

alidad aústia de 65 dBA durante el día y de 55 dBA durante la nohe. Estos objetivos

se lograrán mediante planes de aión que supongan la introduión de medidas téni-

as orretoras tales omo pantallas aústias, pavimentos sono-redutores, aislamiento

aústio, et.

Ruido de los emisores aústios: Se �jan valores límite de inmisión de ruido apliables

para nuevas infraestruturas viarias, ferroviarias y aeroportuarias, portuarias, así omo

instalaiones, estableimientos y atividades de naturaleza industrial, omerial, de ser-

viios o de almaenamiento, et. A las infraestruturas nuevas les serán exigibles unos

valores límite de inmisión de 60 dBA durante el día y de 50 dBA durante la nohe en

las áreas aústias resideniales.

Sobre vehíulos de motor y ilomotores, debido a la antigüedad de estos, se adopta

una disposiión transitoria que permite la determinaión del nivel de emisión sonora a

vehíulo parado, transitoriedad que se extinguirá on la natural renovaión del parque

de vehíulos.

La reaión de un Sistema Básio de Informaión de la Contaminaión Aústia (SI-

CA) http://siaweb.edex.es on toda la informaión lara y fáilmente aesible al

públio sobre el ruido.

6.3.3. Exposiión laboral al ruido

Como hemos visto en la seión anterior, la normativa ontra el ruido relativa al entorno

laboral tiene su propia regulaión. La primera normativa estatal en este sentido se basó en

la adaptaión una diretiva europea en onreto la Diretiva del Consejo 86/188/CEE de 12

de mayo de 1986 relativa a la proteión de los trabajadores ontra los riesgos debidos a la

exposiión al ruido durante el trabajo. La diretiva fue transpuesta a nuestro ordenamiento

jurídio mediante el RD 1316/1989 de 27 de otubre. Más adelante se adoptadó la

Diretiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de febrero de 2003, deroga

a la Diretiva 86/188/CEE, de 12 de mayo. Por tanto, el 286/2006, de 10 de marzo deroga

el Real Dereto 1316/1989 y se transpone al dereho español la Diretiva 2003/10/CE.
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Este dereto se enuentra en onsonania on la atual Ley de Prevenión de Riesgos Labo-

rales. Este RD es la norma fundamental sobre el ruido en el lugar de trabajo. Básiamente,

se enarga de regular:

La inmisión de ruidos

La mediión del ruido y su omparaión on los niveles de exposiión

La evaluaión de la funión auditiva de los trabajadores.

El ampo de apliaión de esta normativa se extiende a todos los trabajadores por uenta

ajena, ualquiera que sea la naturaleza de su ontrato. La responsabilidad de velar por la

proteión auditiva de los trabajadores reae sobre el empresario, el ual tiene una serie de

obligaiones que se pueden resumir en las siguientes:

Cumplir las obligaiones espeí�as de la norma.

Tener en uenta la reduión del ruido a la hora de onstruir y diseñar nuevos entros

de trabajo.

Reduir al máximo posible (ténia y razonablemente hablando) los riesgos derivados

de la exposiión al ruido.

Según ómo sea la exposiión a la que esta sometido el trabajador. el RD establee una serie

de atuaiones que además tienen revisiones periódias. Cuanto más elevada sea la exposiión,

más exigentes son las revisiones. Los valores límite de exposiión, según el RD de 2006, son

más restritivos que los del dereto anterior y se estableen omo:

Valores limite de exposiión: L
Aeq, d

= 87 dBA y L
pio

= 140 dBC

Valores superiores de exposiion que dan lugar a una aión: L
Aeq, d

= 85 dBA y L
pio

= 137 dBC

Valores inferiores de exposiión que dan lugar a una aión L
Aeq, d

= 80 dBA y L
pio

=

135 dBC

A la hora de realizar una evaluaión del riesgo, según el dereto atual, se tendrá en uenta la

atenuaión que prouran los protetores auditivos individuales utilizados por los trabajadores.

A su vez, los órganos internos ompetentes en materia de seguridad e higiene, así omo los

representantes de los trabajadores tienen dereho, entre otras osas, a estar presentes en el

desarrollo de las evaluaiones y a ser informados aera de las onlusiones de las mismas.

Ambas organizaiones tiene también dereho a ser onsultados aera de la eleión de los

protetores auditivos que proporione la empresa. Estos protetores deben onseguir que el

trabajador tenga una exposiión en el interior inferior a los límites de exposiión.

La funión auditiva de los trabajadores se ontrola bajo reonoimiento que son responsabili-

dad de un médio. Los ontroles deben inluir una otosopia y una audiometría. La otosopia

onsiste en una inspeión del onduto auditivo externo, en busa de signos de infeiones

externas, ezemas y tapones, así omo una inspeión de la membrana timpánia en busa de
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posibles perforaiones, oloraión anómala, et. La audiometría onsiste, omo mínimo, en una

audiometría de todos puros para la determinaión de umbrales de audiión por onduión

aérea.

Tanto los resultados obtenidos en las evaluaiones de la exposiión al ruido omo los ontroles

médios de la funión auditiva de los trabajadores deben ser registrados y arhivados por el

empresario durante un periodo de al menos treinta años.

Otras normativas

Una de las formas de reduir la ontaminaión ambiental es la prevenión en el origen, es deir

ontrolar los produtos o máquinas que generan ruido. Existen varias normativas europeas

que aportan requisitos eseniales en términos de la emisión de ruido, on sus respetivas

transposiiones a nuestro ordenamiento jurídio.

La Diretiva del Consejo 89/392/CEE de 14 de julio de 1989 relativa a la aproximaión de

las legislaiones de los Estados miembros sobre las máquinas. Esta diretiva fue adaptada

mediante el RD 1435/1992 de 27 de noviembre. En esta normativa se reonoe al ruido

omo un peligro de las máquinas y exige que estas deban ser onstruidas de forma tal que los

riesgos que resulten de la emisión del ruido se reduzan al nivel más bajo posible de auerdo on

las posibilidades ténias. Además, el fabriante debe inluir en el manual de instruiones

la �delaraión del ruido aéreo� emitido por la máquina. De esta forma, el empresario que

adquiere las máquinas puede alular, a priori, omo variará el nivel de inmisión de ruido en

su fábria uando las instale. Así, podrá elegir la máquina más sileniosa y de esa forma los

fabriantes diseñarán máquinas más sileniosas a su vez para mejorar las ventas.

A este respeto existen además una serie de 19 Diretivas europeas relativas a la determinaión

y limitaión de potenia aústia admisible de ierto material y maquinaria de obras públias.

Estas han sido transpuestas a través del RD 245/1989 de 27 de febrero y modi�ados

por la Orden Ministerial (OM) de 17 de noviembre de 1989 y la OM de 18 de junio de 1991.

Por otro lado, también existe una normativa relaionada on los equipos de proteión in-

dividual (EPI) ontra la ontaminaión aústia. Por un lado se regula su omerializaión

(requisitos protetores, ensayos, medidas de atenuaión) mediante la Diretiva 89/686/CEE y

por otro se regula su utilizaión (seleión, uso, uidado) mediante la Diretiva 89/656/CEE.

Hay que remarar que sólo se podrán omerializar protetores auditivos que lleven el mar-

ado CE y vayan aompañados de una delaraión del fabriante indiando que el protetor

umple los requisitos eseniales �jados en la Diretiva y que han sido omprobados por un

organismo areditado.

Autoevaluaión

1. La sensibilidad del oído humano está omprendida entre los valores:

a) 20 µPa - 2 kPa

b) 2 µPa - 2 kPa

) 2 µPa - 0.2 kPa

d) 20 µPa - 0.2 kPa
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2. Supongamos dos fuentes sonoras que se detetan a una misma distania. Si la segunda

fuente tiene una intensidad el triple de la primera, el aumento en la presión sonora será

de:

a) 3 dB

b) 2 dB

) 4,8 dB

d) 5,5 dB

Soluiones:

1. Respuesta D.

2. Lp′ − Lp′ = 20 (1/2) log 3 ∼ 4,8 dB.
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